
Activo Nota 2022 2021 Pasivo Nota 2022 2021

Activo corriente Pasivo corriente

12 Total efectivo y equivalentes de efectivo 5 1,727,263               1,405,331               24 Pasivos por impuestos corrientes 9 1,722,000               598,000                  

Cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar 6 1,503,600               1,829,300               
25

Acreedores comerciales y otras 

cuentas por pagar
10 1,018,000               840,000                  

13 Activo por impuestos corriente 7 36,000                    40,000                    28 Total pasivo corriente 2,740,000               1,438,000               

1355 Total Activo Corriente 3,266,863               3,274,631               2505 Pasivo no corriente

16 27 Total pasivo no corriente -                             -                             

Activo no Corriente Total pasivo 2,740,000               1,438,000               

Propiedad planta y equipo 8 47,652,528             50,014,007             

Activo por Impuesto Diferido -                             -                             Patrimonio 

Aportes 11 16,000,000             16,000,000             

15 Total no Corriente 47,652,528             50,014,007             31 Reservas 11 -                             -                             

1715 33 Excedente (Deficit) neto 11 3,671,247-               50,563,705             

Excedente (Deficit) acumulado 11 14,713,067-             14,713,067-             

37 Asignación permanente 11 50,563,705             -                             

38

Total patrimonio 48,179,391             51,850,638             

Total Activo $ 50,919,391             53,288,638             Total pasivo y patrimo $ 50,919,391             53,288,638             

1

Las notas que se acompañan son parte integrante de los Estados Financieros.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021

Cifras en pesos colombianos

FUNDACION LFS

NIT: 901.314.715-4

MEDELLIN ANTIOQUIA

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA INDIVIDUAL 



Nota 2022 2021

Operaciones continuadas

41 Donaciones 12 $ 185,988,837         152,706,801         

6 Costo de operación 13 150,646,742         64,386,457           

Excedente bruto            35,342,094            88,320,344 

51 Gastos de administración 14 34,318,560           21,797,397           

Resultado de actividades de la operación 1,023,535            66,522,947          

42 Ingresos no operacionales 15 11,323                  413,734                

5305 Gastos financieros 16 1,501,656             1,211,516             

53 Otros gastos 17 1,482,449             14,563,461           

Excedento o deficit antes de impuestos 1,949,247-            51,161,705          

5405
Impuesto de renta  18 1,722,000             598,000                

Excedente (Deficit) neto $ -            3,671,247            50,563,705 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

NIT: 901.314.715-4

FUNDACION LFS

MEDELLIN ANTIOQUIA

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL INDIVIDUAL

Cifras en pesos colombianos



2022 2021

Flujos de efectivo de las actividades de operación

   Depreciación de propiedades, planta y equipo -                           -                      

Excedente (Deficit) neto 3,671,247-             50,563,705     

Cambios en el capital de trabajo:

Cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar 325,700                1,829,300-       

Activos por impuesto corriente 4,000                    40,000-            

   Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 178,000                725,400          

   Pasivos por impuesto corriento 1,124,000             587,000          

Efectivo neto generado por (utilizado en) las actividades de operación 2,039,547-             50,006,805     

Flujos de efectivo de las actividades de inversión

Aumento en propiedad, planta y equipo 2,361,479             50,014,007-     

Reversión depreciación PCGA (Propiedades, planta y equipo) -                           -                      

Reversión efecto avaluo a valor razobale de P,P y E -                           -                      

Efectivo neto utilizado en las actividades de inversión 2,361,479             50,014,007-     

Flujos de efectivo de las actividades de financiación

Aumento (disminución) de obligaciones financieras -                           -                      

Dividendos decretados -                           -                      

Efectivo neto generado por las actividades de financiación -                           -                      

Incremento / (decremento) neto del efectivo y equivalentes de efectivo 321,932                7,202-              

Efectivo y equivalentes de efectivo al comienzo del año 1,405,331             1,412,533       

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 1,727,263             1,405,331       

FUNDACION LFS

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO INDIVIDUAL

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021

Cifras en pesos colombianos

NIT: 901.314.715-4

MEDELLIN ANTIOQUIA



Aportes Asignaciones permanentes Resultados acumulados Total Patrimonio

Saldo a 31 de diciembre de 2019 16,000,000      -                                                            9,343,356-                                           6,656,644                  

-                                 

Rerserva Legal -                                 

-                                 

Resultado del periodo 5,369,710-                                           5,369,710-                  

-                                 

Saldo al 31 de diciembre de 2020 16,000,000      -                                                            14,713,066-                                         1,286,934                  

-                                 

Rerserva Legal -                                 

-                                 

Excedente (Deficit) neto 50,563,705                                         50,563,705                

-                                 

Saldo al 31 de diciembre de 2021 16,000,000      -                                                            35,850,639                                         51,850,639                

-                                 

Traslado  a Asignaciones Permanentes 50,563,705                                           50,563,705-                                         -                                 

-                                 

Excedente (Deficit) neto 3,671,247-                                           3,671,247-                  

-                                 

Saldo al 31 de diciembre de 2022 16,000,000      50,563,705                                           18,384,314-                                         48,179,391                

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

FUNDACION LFS

NIT: 901.314.715-4

MEDELLIN ANTIOQUIA

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO INDIVIDUAL

Al 31 de diciembre de 2022

Cifras en pesos colombianos



 

CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Medellín, 27 de febrero de 2023 
 
Señores 

Asamblea 
 

Nosotros, Andrés Felipe Lopera Tamayo con cedula de ciudadanía 13.510.929, 
como representante legal, y Tatiana Isabel Sánchez Muñoz con cedula de 
ciudadanía 1.128.480.946, en calidad de contadora publica de Fundación LFS 
NIT 901.314.715-4 

 

Certificamos 
 
Que hemos preparado bajo nuestra responsabilidad el conjunto completo de 
estados financieros comparativos 2022-2021: Estados de Situación Financiera, 
Estados de Resultados, Estados de Cambios en el Patrimonio Neto, Estados de 
flujos de Efectivo y Notas revelatorias al 31 de diciembre de 2022, En conformidad 
con las Normas Internacionales y de Información Financiera Aceptadas en 
Colombia “NCIF”, el cual es congruente, en todo aspecto significativo, con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para Microempresas (Estándar 
Internacional para Microempresas), incluyendo sus correspondientes notas, que 
forman parte de las revelaciones y un todo indivisible con los estados financieros. 

 

Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados 
uniformemente con los del año inmediatamente anterior y reflejan 
razonablemente la situación financiera de la empresa a el 31 de diciembre de 
2022; adicionalmente: 
a. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares 
respectivos. 
b. Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como 
sus derechos y obligaciones, y que estos se encuentran registrados de acuerdo con 
los marcos técnicos normativos contables vigentes a la fecha de preparación de los 
documentos. 
c. Confirmamos la integridad de la información proporcionada, puesto que 
todos los hechos económicos han sido reconocidos en ellos. 
d. Además, certificamos que los hechos económicos han sido clasificados, 
descritos y revelados de manera correcta. 
Firmado en Medellín, a los 27 días del mes de febrero de 2023 
  
Cordialmente, 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

FUNDACION LFS 
NIT: 901.314.715-4 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Diciembre 31 de 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha de elaboración: marzo 2023 
Elaborado por: Grupo Soluciones Contables



 

 

FUNDACION LFS 
NIT 901.314.715-4 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
A 31 de diciembre de 2022 

 
 
Según la normatividad colombiana las notas a los estados financieros son una parte 
integral de los mismos y se elaboran con el fin de suministrar un nivel de detalle que 
permita mayor claridad y entendimiento de las cifras presentadas. 
  
Un segundo objetivo consiste en la presentación de posibles contingencias 
reflejadas por los estados financieros, tanto en el aspecto financiero, societario o 
impositivo sean estos negativos o positivos brindando así herramientas de 
planeación más efectivas. 
 

NOTA 1 INFORMACIÓN GENERAL 

 
FUNDACION LFS es una entidad sin ánimo de lucro identificada con el NIT 
901.314.715-4, constituida a través de acta de asamblea 001 con fecha del 22 de 
agosto de 2019, de fundadores, inscrita en la cámara de comercio de Medellín el 22 
de agosto de 2019 bajo el número 3163 del libro I. 
 
El objeto social de la Fundación LFS es fortalecer el bienestar integral de 
poblaciones vulnerables, buscando mejorar su calidad de vida a través del diseño, 
la implementación, la promoción y el apoyo de proyectos y programas sociales que 
aporten a que estas comunidades tengan acceso a capacitaciones, proyectos 
culturales, apoyo en proyectos de emprendimiento y proyectos sociales que 
contribuyan con el mejoramiento y bienestar de la población en general. 
 
La Fundación   para hacer efectivo su objeto social se orienta bajo las siguientes 
actividades: 
-    Trabajar    temas relacionados con la participación ciudadana, organización 
social, la cultura democrática, el fortalecimiento del tejido social, el medio ambiente, 
la convivencia, la justicia, la educación, la promoción de la paz, la promoción de los 
derechos de la infancia y adolescencia. 
-  El apoyo y mejoramiento de iniciativas concebidas en comunidades rurales o 
urbanas en aras de favorecer un desarrollo sostenible. Tales iniciativas pueden 
estar asociadas a planes de vivienda, integración comunitaria, emprendimientos 
económicos y sociales. 
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NOTA 2 BASES DE PREPARACION 

 
Las principales políticas y prácticas contables utilizadas por la sociedad, tanto para 
los registros contables, como para la preparación de los Estados Financieros, se 
enmarcan en lo establecido por los Decretos 2420 y 2650 de 1993, Decreto 624 De 
1989, Ley 1819 de 2016, ley 1607 de 2012, decreto 410 de 1971, ley 222 de 1995, 
así como las demás normas legales vigentes aplicables a las sociedades 
comerciales. 

Bases de preparación. 

La información contenida en estos estados financieros consolidados es 
responsabilidad de la administración de la Fundación, se manifiesta expresamente 
que se ha aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en la Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF para Microempresas), y representa 
la adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas normas internacionales 

Unidad Monetaria.  

La moneda funcional es el peso colombiano, tal como lo determina el Gobierno 
Nacional. 

NOTA  3   RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS Y PRACTICAS 
CONTABLES 

La base contable de la Fundación es el decreto 2649 de 1993 y complementada con 
Decreto 2706 de 2012 NIIF para Microempresas. 

Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros se presenta a continuación.  Estas políticas han sido 
diseñadas en función de las NIIF para Microempresas vigentes al periodo en que 
se emitieron los estados financieros, y además estos fueron aplicados de manera 
uniforme a todos los estados financieros. 

3.1 Bases de preparación y periodos contables. 

La Fundación ha determinado sus principales políticas contables relacionadas con 
las Normas Internacionales de Información Financiera para Microempresas (NIIF 
para las Microempresas), considerando el siguiente orden de prelación establecido 
en la norma: 

Los requisitos y orientaciones de las normas e interpretación que traten asuntos 
relacionados o similares, o a falta de éstos, las definiciones, criterios de 
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reconocimiento y valorización de activos, pasivos, ingresos y gastos dentro del 
marco conceptual de Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

La administración de la Fundación también considera los pronunciamientos más 
recientes de otros comités normativos que utilicen un marco conceptual similar a 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para crear principios 
contables, otra literatura contable o las prácticas aceptadas por la industria, siempre 
y cuando no se estén en conflicto con las fuentes de información anteriormente 
mencionadas. 

El Decreto 2706 de 2012 NIIF para Microempresas expedido por el Gobierno 
Nacional, unificado junto con las demás normas internacionales en el Decreto Único 
Reglamentario 2420 del 14 de diciembre de 2015 el cual fue modificado por el 
Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015. 

3.2  EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen los saldos de Caja y en Bancos, 
y otras inversiones de corto plazo en mercados activos con vencimientos de tres 
meses o menos. Los equivalentes de efectivo se reconocen cuando se tienen 
inversiones cuyo vencimiento sea inferior a tres (3) meses desde la fecha de 
adquisición, de gran liquidez y de un riesgo poco significativo de cambio en su valor; 
se valoran con el método del costo amortizado, que se aproxima a su valor 
razonable por su corto tiempo de maduración y su bajo riesgo.  

El efectivo y equivalente al efectivo incluyen, caja en moneda legal, cajas menores, 
se clasifican en este rubro 

En la parte bancaria, la Fundación posee cuentas de ahorro (Bancolombia). Las 
cuentas bancarias son de uso específico de la Fundación para el manejo de los 
recursos propios y para la recepción de las donaciones, y el recaudo de las facturas. 

Baja en Cuentas Un activo financiero, o una parte de este, es dado de baja en 
cuenta cuando:  

Expiran los derechos contractuales que la Entidad mantiene sobre los flujos de 
efectivo del activo y se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo, o se retienen, pero se asume la obligación contractual de 
pagarlos a un tercero, o Cuando no se retiene el control del mismo, 
independientemente que se transfieran o no sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a su propiedad. 

Respecto del efectivo, equivalentes de efectivo y efectivo restringido, uno cualquiera 
de ellos se da de baja cuando no se dispone de los saldos en cuentas corrientes o 
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de ahorros, cuando expiran los derechos sobre los equivalentes de efectivo o 
cuando dicho activo financiero es transferido.  

3.3. ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

Para los efectos de la presentación del estado de flujo de efectivo, estos se 
presentan clasificados en las siguientes actividades. 

Actividades de operación: Son las actividades que constituyen la principal fuente de 
ingresos ordinarios de la Fundación, así como otras actividades que no puedan ser 
clasificadas como de inversión o financiación. 

Actividades de inversión: Constituyen los aportes mensuales de las Cooperativas 
Coomeva y Confiar. 

3.4. CUENTAS COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Las cuentas por cobrar se reconocen inicialmente por su costo dentro del año 
corriente, esto es el valor registrado en el documento equivalente.  Cuando las 
cuentas por cobrar no son canceladas en el plazo establecido se causan intereses 
de mora a las tasas autorizadas, sin que excedan los límites establecidos en normas 
legales y deberá ser clasificado por separado de la cuenta por cobrar que origina 
que sirve como base para el cálculo. Cuando no se tenga certeza de poder 
recuperar una cuenta por cobrar, debe establecerse una cuenta que muestre el 
deterioro (provisión) que disminuya las respectivas cuentas por cobrar. 

Una cuenta por cobrar se da de baja, o bien por su cancelación total o porque fue 
castigada, en este último caso habiéndose previamente considerado de difícil cobro 
y haber sido debidamente estimado y reconocido su deterioro 

3.5 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Propiedades, planta y equipo.  Se registran por su costo de adquisición y se 
reconoce su contribución a la generación de utilidades a través de la depreciación. 

La Propiedad, Planta y Equipo de la compañía que dispone para el desarrollo del 
objeto social, está integrada por; Muebles y enseres y Equipo de Computación y 
Comunicación. 

Reconocimiento y medición 

Las propiedades, planta y equipo son valoradas al costo menos depreciación 
acumulada y pérdidas por deterioro. El costo incluye precio de compra, 
importaciones, impuestos no recuperables, costos de instalación, montaje y otros, 
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menos los descuentos por pronto pago, rebajas o cualquier otro concepto por el cual 
se disminuya el costo de adquisición.  

Las diferencias entre el precio de venta y su costo neto ajustado se llevan a 
resultados. Las reparaciones y mantenimiento de estos activos se cargan a 
resultados, en tanto que las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, 
siempre que mejoren el rendimiento o extiendan la vida útil del activo.  

Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo es adquirido por medio de un 
intercambio total o parcial con otro elemento de propiedades, planta y equipo o a 
cambio de otro activo cualquiera, el activo recibido se mide al valor razonable. Si no 
es posible medir el valor razonable del activo adquirido, se medirá por el importe en 
libros del activo entregado.  

La utilidad o pérdida por el retiro y/o baja de un elemento de propiedades, planta y 
equipo es determinada por la diferencia entre los ingresos netos por venta, si los 
hay, y el valor en libros del elemento. La utilidad o pérdida es incluida en el resultado 
del período.  

Depreciación  

La depreciación de las propiedades, planta y equipo se inicia a partir del período en 
que el activo está disponible para su uso. La base de la depreciación es el costo 
menos el valor residual que técnicamente hubiera sido asignado.  

El valor residual de un elemento de las propiedades, planta y equipo será siempre 
cero ($0) en los casos en que la Administración evidencie su intención de usar dicho 
elemento hasta agotar en su totalidad los beneficios económicos que el mismo 
provee; sin embargo, cuando hay acuerdos formales con terceros por un valor 
previamente establecido o pactado para entregar el activo antes del consumo de los 
beneficios económicos que del mismo se derivan, dicho valor se tratará como valor 
residual.  

Las vidas útiles se asignarán de acuerdo con el periodo por el cual la entidad espere 
beneficiarse de cada uno de los activos. Una vez estimada la vida útil, se debe 
estimar también el valor residual a menos que se cumpla la condición planteada en 
el párrafo anterior. 

La depreciación inicia cuando el activo está disponible para su uso, se calcula por 
el método de línea recta.  

3.6 ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 

La Fundación LFS ha determinado las siguientes situaciones para el reconocimiento 
inicial de las partidas cubiertas por esta política: 
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Los préstamos a empleados no generan intereses para La Fundación ya que se 
recuperan en menos de un año, por políticas establecidas en la Fundación. 

3.7 CUENTAS COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Los acreedores y otras cuentas por pagar representan obligaciones de la Fundación 
que por lo general son exigibles en el corto plazo. Estos pasivos se contabilizan 
generalmente por su costo (precio de la transacción) o por el valor acumulado de 
los saldos por pagar, menos todas aquellas erogaciones que por motivo de 
impuestos y descuentos le sean aplicables. 

Las cuentas por pagar se reconocen inicialmente al precio de la transacción, es 
importante aclarar que el plazo de pago no excede los términos de crédito normales 
y por ello no se requiere hacer un modelo de costo amortizado para traerlos a valor 
presente. 

3.8 PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES  

La Fundación reconoce los impuestos retenidos en el momento de la causación de 
los respectivos hechos económicos que den lugar a los mismos.  

Su cuantía se calcula conforme a las tarifas establecidas en la Ley Tributaria que 
rige. 

3.9 PASIVOS POR IMPUESTOS NO CORRIENTES  

Impuestos de Renta Corriente y Diferido Esta política será aplicada en la 
contabilización del impuesto sobre la renta corriente y el impuesto diferido que surge 
del impuesto sobre la renta que grava a la Fundación.  

El gasto por impuestos sobre la renta y complementarios comprende el impuesto de 
Renta Corriente.  

El impuesto de renta diferido es aquel resultante de las diferencias temporarias entre 
activos y pasivos contables respecto a sus bases fiscales, obteniendo como 
resultado una recuperación o liquidación del impuesto sobre sus activos y pasivos 
basado en el importe en libros actual.  

El impuesto sobre las ganancias ocasionales se causa según se indica en la 
normatividad fiscal.  

El saldo a favor se compensará o se solicitará en devolución ante el órgano fiscal 
competente designado en la normatividad fiscal de acuerdo a las disposiciones 
legales, según sea la intención de la empresa. 
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Reconocimiento del Impuesto de Renta Diferido  

3.10 INGRESOS ACTIVIDADES ORDINARIAS 

la Fundación registra ingresos y gastos en cuentas de resultado sobre la base del 
sistema de causación. El ingreso se reconoce una vez se reciba la Donación. 

El ingreso por actividades ordinarias es la entrada bruta de beneficios económicos 
(en dinero) durante el período, surgidos en el curso de las actividades corrientes de 
la entidad. 

Los ingresos de actividades ordinarias se miden al valor razonable de la 
contraprestación, recibida o por recibir. 

Diferidos - gastos pagados por anticipado: este rubro está representado por gastos 
pagados por anticipado tales como seguros, Estos diferidos disminuyen su valor 
contra las cuentas de resultados de forma mensual. 
 
Los gastos pagados por anticipado se reconocen como activos. NIC 38 (FC46D) 
“…si una entidad paga por anunciar bienes o servicios por anticipado y el tercero no 
ha proporcionado todavía esos bienes o servicios, la entidad tiene un activo 
diferente. Ese activo es el derecho a recibir esos bienes y servicios. 
  
Las partidas de gastos pagados por anticipado de las cuales es probable que 
FUNDACION LFS obtenga un beneficio económico futuro son las que, por acuerdo 
con el tercero, se puede obtener la devolución del dinero restante, en caso de que 
el bien o servicio objeto del prepago no sea utilizado por todo el tiempo del prepago 
pactado. No se contabilizarán como gastos pagados por anticipados importes 
pagados por aseo, cafetería y papelería que cuesten menos de dos salarios 
mínimos mensuales legales vigentes; estos se llevarán directamente al gasto del 
periodo. 
  
Para el reconocimiento como gasto pagado por anticipado se deben cumplir los 
siguientes requisitos:  
I.- Que su valor sea cuantificable fiablemente. 
II.- Que la erogación cubra más de un mes desde la fecha en que se efectúa el 
pago. 
III.- Que fluyan beneficios económicos futuros a FUNDACION LFS asociados al 
monto prepagado; las demás erogaciones que no cumplen con las condiciones de 
reconocimiento se reconocerán como gasto en el Estado de Resultados 
correspondiente. 
  
Los gastos pagados por anticipado deben ser reconocidos como tales al momento 
en que se efectúa el pago o se reciba la factura (con vigencia de un año), lo que 
ocurra primero, y por el valor pactado con el proveedor o vendedor. Los seguros 
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pagados por anticipado se miden inicialmente con base en el valor de las primas de 
seguro pactadas con la compañía de seguros. 
  
El reconocimiento de anticipos como activos podrá darse, cuando el pago por los 
bienes o servicios se haya realizado con anterioridad a la entrega de los bienes o 
prestación de los servicios. 
 
3. 11 Reconocimiento de Ingresos y Gastos.  Los ingresos, costos y gastos se 
contabilizan por el sistema de causación. 

3. 12 CLASIFICACION DE SALDOS EN CORRIENTE Y NO CORRIENTES 

Los rubros de los estados financieros se clasifican de acuerdo con los principios 
contables generalmente aceptados. 

NOTA 4 USO DE ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES. 

Las estimaciones y juicios se evalúan de acuerdo con las expectativas y sucesos 
futuros 

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF, exige que se realicen 
estimaciones y juicios que afecten los montos de activos y pasivos, la exposición de 
los activos contingentes en las fechas de los estados financieros y los montos de 
ingresos y gastos durante los ejercicios. 

La clasificación de los instrumentos financieros, siguen el mismo derrotero de los 
conceptos contables: 

Efectivo y equivalente de efectivo 

Las inversiones: aportes a Cooperativas 

Cuentas por pagar comerciales y de otro tipo 

Cuentas por pagar proveedores 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2022 y 2021 fueron preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera vigentes en esas 
fechas. 
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FUNDACION LFS 
NIT 901.314.715-4 
Notas al Estado de Situación Financiera  
A diciembre 31 de 2022 y 2021 
Expresado en pesos colombianos, excepto que se indique lo contrario 
 

NOTA 5 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DEL EFECTIVO 

 
El efectivo en caja, y cuentas de ahorro son recursos disponibles por su importe 
en libros, a su valor razonable. 
 

 
 

NOTA  6 CUENTAS COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

  
El detalle de las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se 
compone de la siguiente forma al 31 de diciembre de 2022. 
 

 
 

NOTA  7 ACTIVO POR IMPUESTOS CORRIENTE 

 

 
 
Los Anticipos de Impuestos o saldos a Favor en Impuestos comprende saldos a 
favor originados en liquidaciones de las declaraciones tributarias, contribuciones y 
tasas que serán solicitados en devolución o compensación con liquidaciones 
futuras.  Se considera de corto plazo y no genera intereses a favor de la 
Compañía. 
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NOTA  8 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

 
El valor de activo actual corresponde a propiedades, edificaciones y terrenos 
soportados por documentos que acreditan el derecho de dichos activos. 
 
El costo histórico de la Propiedades, Planta y Equipos asciende: 
 

 
 

Refleja el saldo de depreciación de los activos, para esta se utiliza un sistema de 
depreciación por línea recta considerando: vehículos y computadores con una vida 
útil de 5 años, maquinaria y equipo con una duración de 10 años y las edificaciones 
y construcciones con una vida útil de 20 años.  
 
 
 

NOTA  9 PASIVOS POR IMPUESTO CORRIENTE 

 

 
Cuentas por pagar fiscales:  
 
La Fundación está sujeta en Colombia al impuesto de renta y complementarios, 
por la existencia de egresos improcedentes, estos se detraerán del beneficio neto 
o excedente y estarán sometidos a la tarifa del veinte por ciento (20%) de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 1.2.1.5.1.36. de este 
Decreto. 

Lo anterior, siempre y cuando lo aquí indicado no se genere por las causales de 
exclusión de que trata el artículo 364-3 del Estatuto Tributario 

Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 20% a título de impuesto de renta y 
complementarios, Artículo 356 del estatuto tributario. 
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NOTA  10   ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 

 
En este rubro registran los saldos como resultado de las transacciones de ingresos 
y egresos que se presentan por cada período contable, sujetos a las políticas 
contables. 
 
Cuentas por pagar y otros pasivos Las cuentas por pagar y otros pasivos a corto 
plazo son reconocidas al costo, el cual se aproxima a su valor razonable, debido a 
la corta duración de las mismas. 
 
Las obligaciones tributarias son las correspondientes al último periodo de la vigencia 
para el caso de la retención en la fuente. 
 
Los saldos a 31 de diciembre de 2022 corresponden a: 
 

NOTA  11   PATRIMONIO 

 
El patrimonio de la Fundación LFS a 31 de diciembre de 2022 es: 
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FUNDACION LFS 
NIT 901.314.715-4 
Notas al Estado de Resultado Integral individual  
A diciembre 31 de 2022 y 2021 
Expresado en pesos colombianos, excepto que se indique lo contrario 
 
 
 

NOTA  12 DONACION 

 
En el periodo transcurrido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, los ingresos 
operacionales de la Fundación LFS fueron: 
 

 
 
 

NOTA  13 COSTOS DE OPERACION 

 
Corresponden a los egresos específicos de cada uno de los diferentes proyectos 
sociales que adelanta la fundación y los cuales totalizaron a diciembre 31 de 2022. 
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NOTA  14   GASTOS DE ADMINISTRACION 

 
El detalle de los gastos por actividades ordinarias se compone de la siguiente forma, 
al 31 de diciembre de 2022: 
 

 
 
 

NOTA  15   INGRESOS NO OPERACIONALES 

 
Los ingresos no operacionales, se pueden describir por Rendimientos Financieros 
de la cuenta de Ahorro de Bancolombia y otras: 
 

 
 

NOTA  16   GASTOS FINANCIEROS 
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NOTA  17 OTROS GASTOS 

 

 
 
 

NOTA  18 IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 

 

 
 
 

NOTA 19 HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO 

 

No se tiene conocimiento de hechos ocurridos después del periodo sobre el que se 
informa que hayan requerido de ajustes en los Estados Financieros que se 
presentan.  
 
 

 



 

  

 
 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
Periodo 2022 

 
A los señores miembros de la asamblea general 
FUNDACION LFS NIT: 901.314.715-4 
Medellín. 
 

 
1. En conformidad con las Normas Internacionales y de Información Financiera Aceptadas 

en Colombia “NCIF” para el ejercicio de Revisor Fiscal en FUNDACION LFS, el cual es 
congruente, en todo aspecto significativo, con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Microempresas (Estándar Internacional para Microempresas), presento 
el dictamen de los Estados Financieros, correspondientes al periodo transcurrido entre 
el 1 de enero y 31 de diciembre del 2022. 

 

2. He auditado los Estados Financieros adjuntos de FUNDACION LFS al 31 de diciembre 
de 2022, los cuales se presentan comparados con los de 2021, que comprenden: 
 
2.1 Estado de Situación Financiera 
2.2 Estado de Resultado Integral 
2.3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 
2.4 Estado de flujos de Efectivo 
2.5 Notas revelatorias  

 
Opinión 

 
En mi opinión, los estados financieros tomados de los registros de contabilidad presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la FUNDACION 
LFS, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, de 
conformidad con el marco técnico normativo compilado en el anexo 3 del DUR 2420 de 2015 y 
sus modificatorio. 
 
Opinión sin salvedades 
 
He examinado los estados financieros individuales preparados por el período comprendido 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022 y 2021 (estado de situación financiera, estado 

de resultado integral, estado de cambios en el patrimonio, estado de flujos de efectivo y las 

revelaciones. 

 

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados, tomados de los libros de 

contabilidad, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación 

financiera de la FUNDACION LFS, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre del 2022, así como, de los resultados y flujo de efectivos terminados en dichas 

fechas, de conformidad con las Normas Contables y de Información Financiera Aceptadas en 

Colombia “NCIF”, las normas internacionales de información  



 

 

 

 

Financiera “NIIF”, las Normas Internacionales de Aseguramiento “NIA” y de acuerdo con el 

DUR 2420 de 2015 y sus decretos modificatorios 

 

Fundamento de la opinión 

Según el párrafo 3.8 del anexo 3 del DUR 2420 de 2015, las microempresas están obligadas a 
presentar el estado de situación financiera, el estado de resultados y las notas a los estados 
financieras.  

Se debe tener en cuenta que el anexo 3 del DUR 2420 de 2015 fue modificado por el Decreto 
de simplificación contable 1670 de 2021. 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo N°4 del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios que incluyen las Normas Internacionales de 
Auditoría y la ISAE 3000 para la evaluación del sistema de control interno. Mi responsabilidad 
de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del 
auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe. 

Soy independiente de FUNDACION LFS de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a mi auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el 
anexo N°4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y he cumplido las demás 
responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de 
auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión 
favorable. 

 

Párrafo de otros asuntos 
 

A.  Responsabilidad de la Administración 
 

Los Estados Financieros Certificados, que se adjuntan, son responsabilidad de la 

Administración, puesto que reflejan su gestión, quien los preparó de acuerdo con el anexo 

3 del Decreto 2420 del 2015 y decretos modificatorios. Así mismo, esta responsabilidad 

incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para garantizar que 

los estados financieros estén libres de errores de importancia relativa debido a fraude o 

error; junto con el manual de Políticas Contables adoptadas por la FUNDACION LFS, de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financieras, así como 

establecer los estimados contables que sean razonables en las circunstancias existentes.  

Adicionalmente, en la preparación de la información financiera, la administración es 

responsable de la valoración de la capacidad que tiene la Fundación, para continuar como 

empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones que 

correspondan, teniendo en cuenta la hipótesis de negocio en marcha. A su vez, los 

responsables de gobierno de la entidad deben supervisar el proceso de información 

financiera de esta. 

 



 

 
 
 

La responsabilidad de la administración incluye: 
       
a. Diseñar, implementar y mantener un sistema de control Interno que garantice que la 

preparación y presentación de los estados financieros se encuentre libres de errores de 
importancia relativa, ya sea por fraude o por error. 

b. Seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas 
c. Realizar estimaciones contables razonables, de acuerdo a la realidad económica de la 

entidad. 
 

Por lo tanto, estos reflejan su gestión y se encuentran certificados con sus firmas. 

 

B.  Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros 
adjuntos, realizando una auditoría de conformidad con las Normas de Aseguramiento de 
la Información.  
Dichas normas exigen el cumplimiento de los requerimientos de ética, así como la 
planificación y la ejecución de pruebas selectivas de los documentos y los registros de 
contabilidad, con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de errores materiales. Los procedimientos analíticos de revisión 
dependen de mi juicio profesional, incluida la valoración de los riesgos de importancia 
relativa en los estados financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas 
valoraciones de riesgo debo tener en cuenta el control interno relevante para la 
preparación y la presentación de los estados financieros, mas no expresar una opinión 
sobre la eficacia de este. 
 
Mi labor de fiscalización fue ejecutada conforme al Anexo N° 4 del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, modificado por los decretos 2496 de 2015 y 2132 de 2016, 
que incorpora las Normas Internacionales de Auditoría “NIA” y Normas internacional de 
trabajos para Atestiguar “ISAE”. Atendiendo los principios éticos y los criterios de 
planeación y ejecución del trabajo, para obtener seguridad razonable sobre si los estados 
financieros se encuentran libre de incorrecciones materiales debido a fraude o error; entre 
estos criterios. 
 
También hace parte de mi responsabilidad obtener suficiente y adecuada evidencia de 
auditoría en relación con la información financiera de la entidad, y evaluar la adecuación 
de las políticas contables aplicadas, así como la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la información revelada por la entidad. Adicionalmente, debo comunicar a los 
responsables del gobierno de la entidad el alcance, el momento de realización de la 
auditoría y los hallazgos significativos de la misma, y proporcionar una declaración de 
que he cumplido con todos los requerimientos de ética aplicables en relación con la 
independencia (si se da el caso, comunicarles acerca de todas las relaciones y demás 
cuestiones que se consideren como amenazas y las salvaguardas aplicadas). 
 
La planeación y ejecución de mi labor de fiscalización se realizó con autonomía e 
independencia de criterio y de acción respeto a la Administración de la Entidad, basada  
 



 

 
 
en un enfoque de fiscalización integral que cubre la gestión de los Administradores, el 
sistema de control interno, el cumplimiento de las obligaciones legales y la formación 
financiera. Con los programas de fiscalización aplicados, garantice permanencia, 
cobertura, integral y oportunidad en la evaluación de los diversos objetos de auditoría; Mi 
gestión esta respaldar en los respectivos “papeles de Trabajo”, los cuales están 
dispuestos para los fines y autoridades pertinentes. 
 
Considero que he obtenido la información necesaria y suficiente para cumplir 
adecuadamente mis funciones Adicionalmente, durante el período recibí de parte de la 
Administración la colaboración requerida para mi gestión y de esta manera formar un 
juicio profesional acerca de la objetividad de la información contable, el cumplimiento de 
la normatividad legal, los estatutos y las decisiones de los Órganos de Dirección y 
Administración; así como el cumplimiento de normas sobre libros y documentos 
comerciales; la efectividad del Sistema de Control Organizacional; el cumplimiento del 
Objeto Social; la proyección empresarial; la responsabilidad y diligencia de los 
administradores. 

 
 

C. Cumplimiento en la aplicación de las normas contables 
 

Es pertinente mencionar que las normas y principios de contabilidad generalmente 

aceptados en Colombia, expedidos por el Decreto 2649 de 1993, tuvieron vigencia 

hasta el 31 de diciembre del año 2014 para las empresas clasificadas en el Grupo 3 de 

acuerdo a la Ley 1314 del 2009. 

 

Además, conceptúo que, durante el periodo 2022, los registros se llevaron de acuerdo 

con las normas legales y la técnica contable, las operaciones registradas en los libros y 

los actos de la Administración, en su caso, se ajustaron a los Estatutos y a las 

decisiones de la junta directiva. Los comprobantes de las cuentas y los libros de actas 

se llevan y conservan debidamente. La FUNDACION LFS observa medidas de control 

interno, conservación y custodia de los bienes propios y de los de terceros que están 

en su poder. 

 
D. Cumplimiento en la aplicación legal y normativo 

En mi opinión, la FUNDACION LFS ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones 
aplicables, así como a las disposiciones estatutarias de la asamblea, en todos los 
aspectos importantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
Párrafo de énfasis: 

 
Empresa en Marcha: 

 
Revisé la evaluación de empresa en marcha de la administración, basada en el presupuesto 
ascendente para el año completo 2023, para garantizar su continuidad en sus operaciones, y 
con base en el trabajo realizado, estoy satisfecho de que el asunto haya sido debidamente 
evaluado y reflejado en los estados financieros y coincidir con la evaluación de la dirección en 
la evaluación de empresa en funcionamiento. 
 
Manifiesto además que no tengo conocimiento de eventos o situaciones posteriores a la fecha 
de corte de los Estados Financieros de Fin de Ejercicio del 2022, que puedan modificarlos o 
que, en el inmediato futuro, afecte la marcha normal de los negocios y operaciones de la 
Fundación. 

 
 
 
 

OSCAR ANDRES SILVA FAJARDO 
Revisor fiscal  
Tarjeta profesional No. 228.274-T 
Calle 40 sur 45 AA 15 Envigado/Antioquia 
15 de marzo de 2023 
 

 
 
 
 
 


